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a Pbuerica DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ES OS 3 3 

RESOLUCION A% IG-CA-s4. 2999 

AB. XAVIER AMADOR RENDOM 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de s, segía Resoiución Ne. 6055 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUA 61 30 de diciembre de 19383 se ha otergado anto la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Neraa 
Plaza de García, la escritura pública aumente de capitel 
y referma intogrel de estatutos de INMOBILIARIA ANALIA-S5.A.i 

QUA la señora María Luisa de Velasco, con/el patrocinio 
de la abogada Pilar Vera de Jarrín, en su calidad de Ge» 
rente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura lea guarda conformidad 
con el Iaforme No. 84-1627-1A 6 de diciembre de 1984, 
el mismo que amplía el informe No, 84-1575-1A del 26 de no- 
viembro de 1934, emitidos per el Departamento de inspoc- 
ción de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1554 del 19 de diciembre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la contimuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y? Y» 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
de INMOBILIARIA ANALIA S.A. por SIETE MILLOMÉS DE SUCRES, 
dividido en siete mil acciones de un mil sucros cada una, y 
b) La reforma integral de estatutos constantes en la in- 
dicada escriturs. 

: ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Netaria Décima Ter- 
cera del Cantón Guayaquil, tone mota al margen de la matriz 
de la escritura lica que se aprueba del contenido de la 

- presente Resoluc y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de la 
domlalo ques del ¿op són, Guayaquil, iaseriba la transferencia de 

 "Egustorisñs de Frenos €. Itda.” en 
Laverde IN XA S.A. de los inmuebles cons-- 

tantos. en: a Úscritura lica que se aprueba per la pre- 
santo Resolución y sien razón de esta inscripción. 

cm Cantón aro ) laser lascriba la ro ” sa 

" exráitura pública junto con la Resolución, arehivo 
qua cepas de died seri Iaruniva Haz restantes con 1a 
Yaz inscripción so. ordena; | 

-- denis prescripciones tenidas en la Loy de no rr 

   

  

| ARTICULO | que el Netario Hegwado del 
cantón ute Meg ee ta natrís de la oscri- 

abiica del'18 de nevienbro Pdo 1975 Ja cuel se 
Y conpatilá en: referencia que procedido a 

Eunentar pa e y a reformar. integralmente Sus esta- 
tutos, mediante la tura lisa que se aprueba por la 
presente Reselución y iento roda de SOLE, anotación. 

ARTICULO SEXTO. DISPO: Que in axéracto de o 
indicada escritura pública se pubiique URNA vez 

de los disrios de mayor circulación en Qusyaquil da 
ejemplar de la publicación doberí entregarse a este Des- 
pacho. . 

ceo, vuelva el expediente. 
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CErTIFI1CO QUE HOY 3 QUEDA INSCRITO EL APORTE ORDENADO 

oo EN ESTA RESOLUCION DE FOJAS 21841 a 21900 Numero- 
913 DeL REGISTRO DE PROPIEDAD Y  ANOTADA BAJO - 

EL NUMERO 13647 Cab Reseironio ar GuáYiquiL; SIETE- 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 2»-EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD + 
MW, 

     

  

BR. JOHN . DUNN BA rÉs S ] Regletrador de la -Eresadud del pi o Cintón Suayaguit > no... A 

do Aa se 

CERTIFICO QUE HOY : SE. Tomó NOTA DEE ESTA "esoLu - 
CION A Troya 43030 DEL. Rec1sTRO -BE. - PROR1 EDAD DE - 

- MIL -NOVECIENTOS * SETENTA" y LS Y A FONA y 69140 - 
DEL REGISTRO. DE. ProrI EDAD: “BE. o ¡NOVEL TENYOS sE- 

Td 

  

“VENTA Y OCHO, AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES RESPEC 
TIVAS a ” BUAYAQUIL, SIETE” DE FEBRERO, DE . Mia + MOVE CIEN 

TOS. OCHENTA Y ' CINCO SEL” Rgo1SrRábon CI PROPIE 
G e o md ¿AS ZA Pe 

  

    

     

     

  

    

CERTIPICO: y o06n fecha de hoy, 
Queda idscrita esta Resolución de fojas 6.315 a 6.1 

Registro Mercantil y anotada. pa ago el número 1.9534 
quíl, veinte y seís de Feur: > 

Registrador Merdantila-— cd 

      

      
| CERFIFICO: que con fecha de hoy, 

tomó nota de lo ordenado en la anterior Resoluo] 6n a foja 1.190 del - 
o Mercantil :de 1.97, al margen de la ins eb 

, Veinte y seis de Febrero de míl novecie 4 

) rador Mercantil.- Enmendado: respectiva.  


